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México, D. F., 26 de enero 2015 
 

LA SHCP Y NAFINSA DAN A CONOCER EL LANZAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
SUBASTAS DE MERCADO SECUNDARIO SUBASEC. 

El Gobierno de la República, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

Nacional Financiera, da a conocer que el día de hoy inició la operación de la plataforma 

electrónica de subastas de mercado secundario SUBASEC.  

Esta plataforma facilitará la negociación de instrumentos de deuda gubernamental y 

corporativa, mejorando los niveles de operatividad en el mercado secundario. En esta 

plataforma, los inversionistas podrán operar montos importantes de instrumentos a tasa fija, 

con lo que mejorará su bursatilidad y contarán con una mejor dinámica de mercado y mayor 

liquidez.  

A través de esta plataforma, se podrán operar títulos de deuda bursátiles, entre los que se 

encuentran los Bonos del Gobierno Federal, así como Certificados Bursátiles a tasa fija de 

corporativos mexicanos y Empresas Productivas del Estado.  

El día de hoy, se subastaron dos instrumentos de renta fija, recibiendo una demanda total por 

3,100 millones de pesos.  

El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Dr. Luis Videgaray Caso, señaló que “el 

lanzamiento del programa de subastas de mercado secundario, SUBASEC, se suma a las 

recientes acciones del Gobierno de la República para desarrollar el mercado de deuda 

corporativa y aumentar la liquidez del mercado local de deuda. Entre las acciones que se han 

realizado con anterioridad, destaca la asociación con Custodios Globales para listar 

Certificados Bursátiles de Corporativos Mexicanos en sus sistemas.”  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en conjunto con Nacional Financiera y en apego 

a su mandato, reafirma su compromiso de promover el sano desarrollo de los mercados 

financieros a través del lanzamiento del programa de subastas SUBASEC, que apoyará la 

liquidez del mercado secundario de instrumentos de renta fija y contribuirá a mejorar la 

dinámica de determinación de precios por parte del mercado. 
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